
Conocí a la profesora Eleonora en el 2016-2, a mitad de mi carrera de Derecho e Historia. No 
tenía suficientes créditos para ver su materia pero siempre me había llamado la atención la 
importancia de los impuestos en el desarrollo de la sociedad, el mercado y el Estado; en la 
primera clase le comenté si podía venir de asistente y me dijo que claro que sí; que me 
asegurara de leer todas las lecturas.  
 
Comenzaron las clases y a mitad de semestre, gracias a las buenas relaciones de Eleonora, a 
los estudiantes de su clase nos invitaron a un concurso YIN-IFA (asociación fiscal internacional, 
network de jóvenes), con entusiasmo participé en el concurso con el apoyo de Eleonora y, con 
sorpresa, lo gané. Le ganamos a abogados de firmas de menores de 32 años, tan sólo tenía 20 
años y el apoyo de Eleonora que fue fundamental para posicionarnos como pioneros en la 
problemática de ausencia de tributación en economía digital.  
 
Desde ese momento comenzó nuestra relación de mentoría donde Eleonora se volvió un apoyo 
profesional, académico y personal. Como saben, la universidad puede ser un reto para uno. En 
el 2017 nos invitaron a Chile, a un concurso de Tributación Internacional en Iberoamérica; nos 
fuimos a Chile y también ganamos con su liderazgo, enseñanza y compañía. Del 2017 al 2020 
con su apoyo publiqué distintos papers académicos en el Externado y Javeriana, y un libro por 
la Editorial Uniandes; siempre buscando nuevos métodos de aproximarnos a distintos 
problemas jurídicos y económicos. En todo momento, desde el 2016, nos concentramos en lo 
que nos iba bien: el gravamen a la economía digital.  
 
Cuando comencé mi maestría en economía aplicada, e hice mi tesis con Leopoldo Fergusson 
en el comportamiento de las firmas ante la generación del impuesto a la riqueza, el éxito y fruto 
de dicha tesis en un campo econométrico tuvo gran parte de éxito gracias a sus enseñanzas y 
acompañamiento.  
Desde mis 20 años a hoy, ya 11 anos después, Eleonora ha sido fundamental en mi 
crecimiento profesional, personal y social. No sólo me enseñó, y a muchos más, a tener rigor 
académico, consistencia, disciplina y método sino que me ayudo trabajar en mis debilidades y 
fortalecer mis fortalezas.  
 
Gracias a su acompañamiento logramos publicar doctrina relevante para la tributación de 
economía digital (Uber, Netflix, AirBnB…) en épocas donde no tributaban (antes L.1819/ 16), y 
creamos un estado del arte para precios de transferencia en economía digital y la creación de 
un establecimiento permanente virtual.  
 
Hoy, en mi camino profesional como director financiero de una holding, reconozco que gracias 
a su mentoría y liderazgo tengo las bases fundamentales para una vida de disciplina, rigor, 
consistencia y compromiso con la sociedad. 
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